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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECllETO I48811870, de 2I <le -. fJQr el que se_.. """"'al aol>Tc el~ 401 Conoeio S'U
perlor <le InvesUgaciones Científicas.

El d.....-roJlo _le de 1& aetlvidad c!«UIllleeo, 1& traooen·
denela de la mJoma Y la complejidad de las técnicas y mecllo$
pueotOl a su -o exlgen una _laI claslllcac1ón del per
sonal de los centros y entl<lades de invesllpclQn, as! eoIno la
clara dlferenclaclón entre los dlstlntot lllvelél y lta<lO& de l"'"'"
paraclón para las tareas invest1gadoras y fUnclones reJaclena<las
con la. mJsmas. Esto Pone <le re!leve la necesidad de aetu&!lZar
los Decretoa de trece de juno de mil novecientos cincuenta y
uno y seis de jUnto de mil novecientos cincUenta y ocho. rela
tl_ a los Oolaborador.. e IIlwatllraclorea Clan~os del Consejo
SuPerior de Inveottaaclon.. Olentlfteao. Il40HIdU que se hace
oada dla mál aCUelante, Por _ CODdlcl...... de una manera
diTecta el bUen' funcionamiento de la labor itlveat1l&dora.

Por todo ello. ron carácter provisional e 1ndependlentemente
de qUe en su d1a se real10e la adaptación necesaria al Estatuto
General de lae B:ntldad.. _talee Autónoma., lO estlma pero
tinente, de oonformldad con el MInlste<ío de Eduoaclón Y CIen·
cla, dlotar el preeen\e Decreto, habida oonelderaalón de que, en
virtud de lo dloPueeto en el articulo ochenta y <100 de la vigente
Ley de Entidad.. I!letatales Autónomas, de veln_ de dlcl"",·
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. la Presidencia del GQ.
b1erno está facultada para proponer no sólo el Estatuto General.
s1Do también cuantas disPo¡:\lclones se dicten sobre los funcia-
nartos de tales Entidades.

En su Virtud, con el mforme del M1n1aterl0 ele Hae1enda., ti
propuesta ele la Presidencla del Gobierno y pnovia. deliberación
del Consejo de Ministros en BU reunión del ella oeho de mayo
de mil novecientos setomta,

DISPONGO:

Articulo uno.-El personal del Consejo SUPerim de Investl
gaciones Cientificas. así como el dtl Patronato «Juan de la Cier·
va», y el de la. División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de
1& Naturaleza. dependientes de aquél. se re¡1rá. por las normas
del presente Decreto hasta tanto se dicte el Estatuto General
del personal al servicio de las Entl<1ades Estatales Autónomas..

(.,a expresión Consejo Superíor de Investig~lonesClentIftcas
se empleará, a los fines de este Decreto. parA designar las tres.
Entidades estatale,..;¡ autónomas mencionadas.

Articulo dOS.-Uno, El personal clentiftco investigador del
Consejo SuperIor de Investigaciones Científicas está integra
do por:

a) Colaboradores clent1flcos, cuyos miembros realizan las
funciones que corrMPQndan a las actiVidades peculiares del Con~

sejo Superior de Investigaciones Científicas. integrados en un
equipo de trabajo y dirigidos por el Jefe O Director del 'luismo.
Deberán tener titulo de Enseftanza Superior universItaria o
téclllca.

b) Investigadores cientificos., a los. que corresponde realizar
funciones de alto nivel dentro de las distintas &ctiv1<lades que
constituyen la finalidadd peculiar del Consejo SUperior de llh
vestigaciones Científicas, comprendiendo su concepción, planifi
cación y ejecución, ya formando parte de un grupo de trabaJo.
personalmente o dir1g1€Tldo un equipo. Deberán tener el grado
de Doctor.

e) Profesores de Investigación. a los que será encomendada
la realízaci6n de funciones de especiales exigencia y resp011S8bili
dad, dentro de las que constituyen la finalidad especifica del
Organismo resPectivo. Con una madurez cientifica plena conta
rán con una labor investigadora proPia de singular relevancia..
Deberán tener el grado de Doctor,

Dos. El Personal que realiza functones ,r,one:s:a.,s con la in·
vestigación se clasifica en:

a) Titulados Técnicos especialízadoa. cuyos miembros. en
virtud de unos conocimientos técnicos propios de su esPecialidad.
realizan funciones conexas con la investigación o co1a};)oran en
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aotlv_ de investl8&Clón propiamente dichas. Deberán poseer
especl1ieamente titulo de IngenIero TéCnIco, de Arquitecto 'No
nico u otro;. cuya- equiparac16n esté oflc1a1mente establee1da.

b) Titulados Superiores esPeCiaUzados.cuyos miembros ma
nejan _as .,"':lállZlides a lllvel _Ior. en funclones eo
n_ eon la inveotlgaclón del Oentl'o u Orgalllsmo en que pro&
tan IU.I aerv1c1~ o tienen a su cargo aerv1ctos auper10reA fACUl~
tatlvos. Deberán _ titulo de-. SuperIor ulllverslt...
rta o técniee y la fonnaclón _1_ neeeearia para el
deoonll>ello cle1 servlclo que tenga eneomendado. con capacldAd.
incluso para su _

Tres. ltl persobal con flUlclones aUXiliares de la invest1¡a-.
olón estará forma<lo \XlI":

a) Aux11iares <le Inve$t1¡aci6n. cuyos miembros reaUzarán
trllJ>ajo. elemental.. o <le rePetlclón de operaclone. segOn mo
delo, tipo, re..ta o normas establecld... se eJ<lglrá, el certl1Ieado
de estudlos l)rllU&!1os.

b) A.yudantes- c1e tnvestlgac16n. qUe d-eseItliPeñan funciones
en relación con 1M peculiares del Consejo Superior de Inves
tigaciones Cientificas. que reqUieren eonoc1m1entoa teóricos ele
mentales y dom1n1o de téenícaa inteleotualea o manuales de ea
rácter sImple, con sujeción a instrucciones concretas que reciban
y con ínicia.t1va y responsabi11dad l1m1tada a adoptar las me.
didas que aseguren la. buena marcha de 1& operación o del
trabaJo encomendado. se exigirá ser Baclul1er Elemental o pO

,seer titulQ, cuya equiparación con él esté oftcialmel\te estable
olda, o bien un nivel de conoclnúentos adecuado a la funclón
a desarrollar. expresam"nte demostrado en su selecclón.

el AYudantes DIplomados de IUveotlgaelón, los cuales aY'"
i úan So la reaUzaclón ele los dIstintos trabajos del Organ1smo
I respectivo. desempetiando funciones que s~oneIl conoclmient03

teóricos y prácticos suficientes en relación con las actiVidades
propias de su eSPeClal1dad actuando COn cierta iniciativa y ~
ponsabilldad dentro de las orientacIones. que reciban. presen~

tanda resultados. ultimados de CCJeracioAes y trabajos de1in1dos
e Intet'lpretándolos cuando proceda. Deben ser Bach1lleres SU
periores (1 poseer otro titulo. cuya equiparación con él esté
oflclaltnente estab'lec1da. y estl1T provistos de un diploma de espe..
cialización en aetividades auxiliares a la investigación, expedido
por la Escuela de Auxlllare. de la InvOlltlgaolón o por all!11n

,otro Centro del Consejo, debidamente autoriZado para ello.

Artículo treB.-Uno. La elección del personal, a que se re
fleren los artículos anteriores, se efectuará mediante convocato
ria pública. previamente autorizada 'por el Consejo Ejecutivo,
conforme a los requisitos d.e carácter general, aprobados por el
mismo y de acuerdo con lo disPuesto en el Decreto ciento cua
renta' v uno/mil novecientos sesenta y ocho. de veintis1ete de
jurlío. por el que se aprueba la Reglamentación General para
el Ingreso en la Adminlstra<:ión Publica.

DósEn todo caso, la Sf'!leccIón del personal se someterá
rI las siguientes normas:

Dos, uno. La seleoc16n de Colaboradores cientiftcos se real1
zará por concur~ oposici6n libre, exigiéndose tit,ulaclÓll de en
seftanza superior y alguno de los requisitos sIguientes:

a) Acreditar una dedicación m1nlma de dos aíl08 a tareas
Investigadoras como Profesor adjunto o Profesor Ayudante de
clases práctIcas de Ensefianza SUPerior. B1!CtU'io. Doctorado o
situl1-C1ones sütülQrcs.

bl Tener el greda de Doctor.
Las pruebas selectivas serán €Bpecfficas para las materlaa

de las plazas a cubrir.
Dos. dos. El acceso a Investigador cientUico tendrá lugar

por concurso oposición libre entre Doctore5 que reúnan alguno
de los siguieIlt."s requisitos:

a) Ser Colaborador clentifi(',{} del Consejo Superlor de In~

vestigaclones Cientí:t1cas. con más de dos afias de serv1cios
como tal

b) Ser titulado SuPerior especialiZado del Consejo Superlor
de Investigaciones C1entificas con más de cuatro aftoa de servt·
c10s como tal y haber realizado durante los dos 11lttmoa atioa
de dicho periodo funciones investigadoras de un nivel análOlo
o superior a las de IOR Colaboradores científicos.
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e) Acreditar una dedicación perseverante a la investtgae1óU
durante máa de cuatro atios, en función anáJoga. o 6uper1or a
1" de Colaborador clentlfico.

út.a pruebas selectivas serán 19usJ.mente -especlflcas. pa.ra lu
mater1aa de las plazas a cubrir.

Dos, tres. El acceso a PrDfeaor de Invest1gac16n 86 efectuaré.
por concurso restringido de mérltoa entI'. Doctores que oean
Inveatlgadores elentlficos del Conl!eJo SUPet10r de In....tlgac\<>
nes Qentitlcas. con más de tres adoa deserv1C1oa como tales
o más de siete, computando los prestad:oe como COlaboradores
eienttf1coa. El concurso de méritos Be. resolverá con arreglo a·la
relaclón de méritos que reglamentarlal:t¡en1ie apruebe el ConaeJo
Ejecutivo.

En casos muy excepcionales, pockán celebt'arse. con caráCter
extraordinario. concursos de méritos, a l<lII<lUepodtán acoeder
investigadores o clent1llcos de part1eu1u" re11eve y .reconoc1do
prest1g1o que cuenten con una obra pOI1t1va- de su1lclente exten·
al6n, recogida en publlcaclon.es~ aunque no osten~

ten la cuaIldad de Inveotllj'ádOr clentlllco del Collll<W Superior
de Investlgaclone. Clentlfi..... Olchos __ se ¡:eso¡-.
previo tnforme- favorable razona<io ae la· Junta de Gob1lerno
del Patronato correspondiente y la aprób8e1ón del Ministerio de
EducacJón y Clenela, a pro¡>uesta del Conl!eJo EjecUtivo.

Articulo cuatro.-El Consejo EjecutlvoPodlá acoróar la. cele-.
bnw16n de pruebas restringidas entre el personal a que se refiere
el articulo dos del presente Decreto del· Consejo Superior de
Investigaciones Cient1ficas para acceder aotTa plaza vacante de
la Entidad. siempre que ostente la titulactón adecuada y la
eapa.c1tae1ón que reqUiera la plaza,

A>'tlculo c1nco~La .__ ydeslgnaeión de los Tribu
nales para las distintas convocatorias se acoznodará a la norma,..
tiva general que apruebe. el Consejo EjecutIVO.

Articulo se18.-Uno, Será aPl1cable, concaráeter supletorio,
al personal del Consejo Superior de Invest1gac1one&· C1entitlC&8,
a que Be refiere el articulo dos del presente Decreto, 10 dispuesto
en la Ley de FuncJ.onarios CMles del _. dé mete de febrero
de mll novecientos sesenta y cUatro, Y 8WI dlSpOSlc1ones comple
mentarias sobre adqulslelón y pérdlde de la cualidad de fun·
clonarlo, situaciones, derechos, debereS. 1ncomp:a,tibilidadeB y
régimen di>cipllnário.

Dos. El Consejo Superior de InveStig&e1Qnes Ctent11lcas po
drá nombrar personal de empleo o contratado en loa miS!IlO8
áU~OS autorizados ¡>or la Ley de Fuliclonarios ClvUes del
Estado, de siete de febrero de mU novec'1entQ$ sesenta y cuatI·o,
y d1QPos1ciones complementartas

Tres.' El Consejo Ejecutivo d.el Consejo Super1m'· de lnve&-·
tigaC1Ones· CientUlcas podrá d1ctar las lnstrucc10nes y normas
ele régImen lnter10r que estime oPortunasteferentes al personal
de las Entidades comprendidas- en el articulo uno del preaente
Decreto.

DISI'OSICIONES FINALES

• Pr1mera.-Se autor1Za a la. Presldene1a <lel Gobierno para
d1ctar cuantas disposiciones se estimenn~ a efectos de
ejecución y desarrollo del presente Decreto,

Segunda.-E1 presente Decreto entrará en vígor el mismo dla
de su publicaclón en el cBolettn Oficial del Estado», quedando
deroga<iaa cuantas disposiciones SObre ·la materia Be oPongan
a 10 disPUesto en el mismo. -

DISPOSICIONES 'I1RAN8lTORIAS

Prlmera.-El personal del Consejo SUperior de Investigacio
nes C1entiftcas no íncluido en el articulo dos del presente De
creto será c1asUicado por el Consejo Ejecutivo. previo dictamen
de la Com1B16n SUPerior de Personal, de ~erdo con la tit~
C1ón académica y con l08cr1ter1os que establece la Ley de Fun··
clonanos Civiles del Estado, de siete de febrero de mil nove
cientos sesenta. y cuatro. y BUS'diSposiciones complementari.as
en la forma siguiente: *

al 'Nenlcos de gestión
b) Adm1n1strativos
e) Auxiliares..
d) Subálternos~

Segunda.-El Consejo Ejecutivo del Consejo Superior de ln
vestlgaclones Cient1ficas, de acuerdo con. los OrgaJlO8 del go-
bierno de las Entidades que lo comPonen, clasifieatá a. su ac
tual ~sonal en los ,apartados que aemeneionan en el artícUlo
dos del ¡>reoente Decreto. atendiendo al carácter de su nom
bramiento y a 1& naturaleza <te las funcione¡ que Vienen desem
peñando

Tereera.-.El personal al servicio del Consejo Superior de ln
vestigaclQDes CientWcas seguirá regulándose por las normas Que
actualmente le son de apllcaclón sobre 8egnrIdad SOCial.

Cl1arta.-I.os funclonarlos del Consejo Superior de InvestI
gaciones Oientíficas que se encuentren en situaciones distintas
a la del servicio activo conservM'án. hasta tanto reingresen al
mismo, los derechos y deberes de la situacIón admlmstratlva que
les conesponda con arreglo a las normas que les fuesen apli
cables antes de la entrada en vigor del presente Decreto.

Qulnta.-En el futnro. la seleectón y formaclón del personal,
a que se refiere la. dlsposie1ón transitoria pr1mera se rea11ZaráU
conforme a las normas que rlg~ para 105 1'ulle1onar.tos del E&
lado, pudiendo Inclulrse las vacantes, sin dejar de ser plazas
del Conl!eJo Sn¡>erior de Investlgaclones C1entlficas. en las con
vocatQrias generales anunciadas por la Pres1denc1a. del Gobierno.

As! lo d1sPongO por el presente Decreto, dado en Madrld.
a ve1ntiuno de mayo de m11 novecientos setenta..

F1IlANcrsco FRANCO

El. Vicepree1dente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 148911970, de 30 de mayo, por el que se
modifican fietermtnadas taritas postales interiores
e internacWna1es, sobreportes aéreos postales y ta
rijas telegráficas interiores.

A través de las Tarifas Postales y Telegráficas la Aclm1~

nistración .dispone de un instrwnento particularmente Idóneo
para ordenar el t,ráfico en ambos sectores, de &cuerdo con lo
quP las circunstancias en cada momento aconsejen, y, sobre
todo, atendiendo al mejor servido de los usuarios, dentro de
las exigencias derivadas del desarrollo económioo y social del
pat•.

Tal objetivo esencial debe ir acompañado, en la medida que
su alcance lo consienta, de aQuellas otras acciones de efectos
complementarios que permitan, de una parte, el ir acomodando
paulath1a1;l1ente y sin movimientos, brusC'..os las tarifas de los
servicios postales y telegráficos espafioles a las que rigen e:n
el resto de Europa.. y colaboren, por otra, en la deseable auto
financiación de tales servicios en trance de obligada y con&
tante renovación.

En cuanto a las Tarifas Postales, cuya incidencia en el costo
<te la vida sólo llega a ser ponderable -cero coma dos por mll
en el franqueo de la carta ordinaria, no sufrirá éste alteración
alguna ni tampoco el de la tarjet9. postal, valores y objetos
fUleguractos que,· con aquélla, representan el sesenta y ocho
por ciento del volumen total anual del tráfico postal interior.
Por el contrario, el aillDento que experimenta la tarifa de lrn~

presos. cuya ponderación en dicho volumen de tráfico alcanza
ya el veintiséis por ciento, trata de c-arregir las consecuencias
derivadas de la baja tarifa hasta ahora vigente que ha desviado
bacia el correo, y en su mayor parte con fines publicitarios,
una masa considerable de objetos postales, obligando a distraer
medios que resultan indispensa,bles para atendér a la corre&
pondencJa convencional que el F,;stado monopoliza y constituye
la razón de ser de tal servicio público,

F.n las Tarifas Telegraticas, sin incidencia que resulte pon,
derable en el coste de la vida. cuyo desfase con las que se
practican en otros paises es todavia mayor, se adoptan criterios
sistemáticos aceptados por otras Administraciones tanto en los
telegramas ordinarios como en el servicio. de reciente implan~

tación. Télex, aique todavía se vienen aplicando las que ftteron
establecidas hace once afias.

Se prorroga el réglrnf'n especiál de las Tarifas Postales y
Telegráficas hasta ahora vigente en favor de la Prensa y libros
editados en Espaiía, contribuyendo así a facilitar la d1stribu~

ción de aquélla y a la expansión interior y exterior de éstos
En sllVirtlld, de conformidad con lo dispuesto en los art1cu~

los nueve de la Ley de veintidós de diciembre de mil novecien
tas cincuenta y tres y sesenta y dos de la Ordenanza Postal.
aprobada por Decreto de diecinueve de mayo de mil novecientos
sesenta, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de la Go
bernación y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su
reunión del dia velntidée de mayo de mil noveciento,:, setenta

DISPONC'¡O

ArtícUio uno.-Las tarifas postales de los servicios generales
que el Correo presta dentro del territorio nacional serán las
siguientes'
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